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14 06 2016 
d'A MES ANO 

PECHA E ELMX0 ACION 	j  

ORDEN DE COMPRA 

0012 

NUMERO 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

DAD o DEPENDENCIA EMISOR 242379  
1.1.2 	1, NO. TONGO 

PROvECILIT 

PROGRAMA 

AU 	 o. Bo. 
ENTIDAD o DEPENDENCIA 	 ENTIDAD o DEPENDENCIA 

EMISORA 	 SOLICITANTE 
ROLANDO CASTILLO MUITILI U 	 MARIA DEL ROSARIO LOPEZ MOGUEL 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

Domicilio Fiscal 
A, Juarer N' 97G. 

Cm. Centro C.P. 44100 CARGO PRESUPUESTAL 

Guadalajara, 	 t 	exico. 
Telefono (33 3134-2222 
R.E.C. ucu 250907-N15 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 	 .., 

CÓDIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICR ANTE 
36-19-981436-19-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 

TELEFONO DOMICILIO 

_..r 	l 

.. 
JOSUE ELISEO TAPIA RAMIREZ 	 ) 

tjak 
 PROVEEDOR 

—56MICTERTI~VEEDLIR  s.., FAX  y/0  CORREO ELECTRONICO 77alt  Tuso 	j 
LOS SIGUIENTES Si CES DEBERÁN ENTREGARSE 	 CONDICIONES 

, UNIDAD D 
MEDIDA 	 DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES  CANTIDAD 

ACORDADAS 

PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 
I 	OTRA 

PZA 

PZA 

P2e. 

BOBINA CABLE UTP BELDEN CAT 6 AZUL 305 MTS GUGAFLEX 2412. 

PANEL DE PATCHEO KEY CONECT 24 CAT 6 NEGRO. 

PZ JACK R145 WIDVO CATE UNIVERSAL AZUL CON TAPA. 

i RACK PARA RED STANDAR. 

5.00 

5.00 

100.00 

1.00 

3.800.00 

4,700.00 

220.00 

4,500.00 

19,000.00  

23,50060 

22,000.00 

4.500.00 

i 	 TI:h.-LUC C. 	I,:II 

■ 
IMPORTE CON LETRA :  

1 s 

_ 
r 	 _ 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

_ 	TOTAL 

69,000.00 

11,040.00 

80,040.00 , 
CONDICIONES E PAGO Y ENGRE6A DE BIENES  

I EMPO DE 	 REGA 	INMEDIATA. 	 LUGAR DE 	 REG 	ESCUELAPOLITECBNICA,AV.REVOLUCIÓN 1500 Y 
e . 

FIANZAS rPAGO DE CONTADO 	U PAGO: 13 07/2018 ANTICIPO LRAGO EN PARCIALIDADES fl NO. DPARCIALIDADES. 	O 	POR 	NTAJ 	A 	O °A 	 i  I CUMPLIMIENTO EL, 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en e! artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y SUS Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en. poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

S. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



SYSTEMS 

Microsoft 
CCRTIF1ED , 

42: 
SYSTEMS 

C I A Systems 	
L 

ua a ajara a isco 
Redes Voz y Datos. CCTV, Cableado Estru 	o onmactres. 

Sistemas de Control de Acceso y Seguridad. Sonorización y Computo 

AtenciÓn: 
Escuela Politécnica 
Miro. Rolando Castillo Murillo 

Guadalajara Jalisco 11 Mayo 2018 

A Continuacion le presento la cotización solicitada con los complementos 
necesarios para un red de cableado estructurado 

coNcitp ro t Num') 	ei,\ ;‘, 	'DAD PRECIO 
TuTAL 

FI ENWO 
ENTREGA 

I 	Bobina de Cable 
t 	Belden cal 6 

Rollo 	5 3800.00 19,000.00 I SEMANAS 

2 	Jack RJ-45 Belden PZA 	I 00 220 00 22,000 00 I SEN,IANAS 
Cal 6 Color Azul 

5 	Rack Standard 84- PIA 4.500 00 4.500.00 INMEDIATA 
4 	Patch Panel Caló. PZA 5 .1.700 00 23,500.00 I S EMANA 

EDI 24 P 

S t iBTO l'AL 69.000.00 
IVA 11.040.00 
101A1. 80.040.00 

Vigencia de Cotizacion 15 Dias 
Agradeciendo de antemano sus finas atenciones. 
Quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración. 

 Josué Ta i 
Tel.- 	 3 



1. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 




